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INFORME DE GESTION AMPLIADO 

VICEMINISTERIO PARA EL DIALOGO SOCIAL Y LOS DERECHOS 

HUMANO 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: SERGIO STEVEN GARZÓN SANABRIA   

CUENTA DE COBRO:  

MES: 01 DE MAYO 2026 AL 31 DE MAYO  2026 

CONTRATO: 709 Fecha Año 2026 

SUPERVISOR: HECTOR GABRIEL RONDON OLAVE 

 

OBJETO CONTRACTUAL :Prestar Servicios Profesionales Al Viceministerio Para El Diálogo 
Social, Y Los Derechos Humanos, Por Sus Propios Medios Y Con Plena Autonomía, Apoyando 
La Gestión Jurídica Y Estratégica Del Despacho Mediante El Análisis, Elaboración, Revisión Y 
Acompañamiento De Documentos Legales, Proyectos Normativos, Actos Administrativos Y 
Estrategias Jurídicas Para El Seguimiento De Los Compromisos Derivados De Los Espacios De 
Diálogo Social, Contribuyendo Al Adecuado Desarrollo De Los Procesos Internos Y Al 
Cumplimiento De Las Funciones Asignadas Al Viceministerio 

. 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  

 

1. OBLIGACIÓN NUMERO 1. 

 

 Analizar y elaborar documentos jurídicos, conceptos, iniciativas normativas y actos 
Administrativos que sean competencia del Viceministerio para el Diálogo Social y los Derechos 
Humanos.  

 

 

Evidencia 1: Anexos mes de MAYO  

 

 
1.Se revisaron la formulación, revisión y estudio del recurso de apelación interpuesto contra la 
Resolución 027 del 26 de febrero de 2026, garantizando la consistencia normativa y la solidez 
técnica del análisis efectuado. Para el desarrollo de esta actividad se realizó el estudio integral 
del expediente administrativo y de los soportes allegados, incluyendo actos administrativos, 
solicitudes de insumos, comunicaciones de traslado y demás documentos relacionados con el 
trámite del recurso, con el fin de estructurar una respuesta jurídica de fondo ajustada al marco  
constitucional, legal y jurisprudencial aplicable en materia de autonomía, gobierno propio y 
función registral de las autoridades indígenas” 
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2.Se revisa borrador de resolución para la creación de mesa LGBTI. 
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2. OBLIGACION NUMERO  

 

Apoyar en la elaboración, revisión y sustentación de conceptos jurídicos sobre los temas de 

competencia del despacho.  

 

Evidencia 2: Anexos mes de MAYO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. OBLIGACION NUMERO  

Apoyar la revisión y proyección de respuestas a derechos de petición, requerimientos internos 

o externos, consultas y demás actuaciones administrativas que le sean asignadas. 

 

Evidencia 3: Anexos mes de MAYO 

 

1.Durante el mes de mayo se revisó el informe de tutela Rad. 2026-00197      
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 2. Se reviso la proyección de informe de cumplimiento de la tutela de radicado  

526994089001-2026-00017-00 interpuesta por BRAULIO ARQUIMEDES  

YAMPUEZAN. 

 

 
 

 

 

3. Se reviso la proyección de informe de cumplimiento de la tutela de radicado 54001-3107-

001-2026-00129-00 interpuesta por JUAN TITIRA ASERNDONA AGBUGDARARA      

 

                        

4.Respuesta a Derecho de Petición – Radicado N.°20260223175723 del 23 de febrero de 

2026. Bloqueo vial sector Puente Caquetá – Vereda Yunguillo (Putumayo).
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4. OBLIGACION NUMERO 4. 

 

Prestar apoyo jurídico a las mesas y demás escenarios de diálogo social que desarrolle el 

Viceministerio, lo cual comprende la elaboración de insumos, el acompañamiento durante las 

sesiones y el seguimiento jurídico posterior 

 

Evidencia 4: Anexos mes de MAYO  

 

Participación en reunión Se asiste a reunión del equipo jurídico el día 5 de mayo y se asiste a 

reunión para revisión del borrador de resolución para la creación de mesa LBGTIQ+ el día 13 

de mayo de 2026.  

 

 

 

 

 

 

 

. 
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5. OBLIGACION NUMERO 5. 

 

Participar en las reuniones, comités, audiencias y demás espacios, ya sean presenciales o 

virtuales, convocados por el Viceministerio y relacionados con el objeto del contrato 

 

 

Brindé acompañamiento y atendí a las reuniones citadas por la supervisión. 

 

 

 

 

 

  

6. OBLIGACION NUMERO 6. 

Preparar y presentar reportes periódicos de gestión, de acuerdo con los lineamientos y plazos 

establecidos por el supervisor 

 

 

1.Se reporto Sr. viceministro informes del estado jurídico del Despacho                                   

2. Informe Ministerio 
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7. OBLIGACION NUMERO 7. 

 

Las demás actividades que, guardando relación con el objeto contractual, le sean asignadas por el 

supervisor del Viceministerio. 

 

1.Participación en reunión del equipo jurídico 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 SERGIO STEVEN GARZÓN SANABRIA 

    CC. N.º 1.136.887.920 DE BOGOTÁ D.C. 

CONTRATO 709 DE 2026 


